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JUZGADO PRIMERO PENAL DEL ORCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINGÓN DE DOMINIO DE 

MEDELLÍN. Medeliín, 26 de junio de 2025, AI señor juez demanda de extindón de dominio 

presentada por ia Rscalla 10 Espedalizada ED. de esta dudad, a fin de examinar su admisión. Para 

proveer. Pasa al despacho.

Luis Alberto Tapias Badíllo 

Ofidal mayor

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBUCO

JUZGADO PRIMERO PENAL DELaRCUÍTO ESPECIALIZADO EN E>CnNaÓN DE DOMINIO DE

, ‘ MEDELLÍN .

V-' ' * • i .

Medeliín, veintiséis (26) de junio dé dos mil veintidnco (2025)

Radicado interno : 05001,31.20.001.2025.00018

Radicado fiscalía : 11001.60.99.068.2023.00409

Afectados i; v.-U: i'Nifptós^bertoGaleano Bedoya y otros

Asunto Avocaconodmientol)Ü\ yuuiíi vy'inv.;v
Auto de sustandadón N.°. 182

1. A través de correo electrónico de 19 de mayo de 2025, la Fiscalía 10 Espedalizada en 

Extindón de Dominio de Medeliín, remitió a esta sede judidal demanda de extindón de fecha 13 

de mayo de 2025 a fin de adelantar la etapa de juido.

2. Examinado el expediente, se advierte que los bienes muebles e Inmuebles sobre los que 

se erigió la demanda de extindón presentada por la Fiscalía General de la Nadón, a través de su 

delegado, se encuentran ubicados en Medeliín y el que fue incautado conforme a la medida de 

secuestro también lo fue en esta dudad; por ende, seré este despacho el competente para 

adelantar la etapa de juido a voces de lo prescrito en el indso ie del artículo 35 del CED.
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3. Con fundamento en las causales 1,5 y 7 del artículo 16 de la Ley 1708 de 2014, consideró 

la fiscal procedente la extinción de dominio de los bienes que se relacionan a continuadón:

Inmuebles

Tipo de bien Casa

Matrícula Inmobiliaria 01N*114025(100%)

Referenda catastral 0500101020500400090008000000000

Modo de adquisidón

Direcdón Calle 106B N°. 70-76 0101 (direcdón catastral) BanioTéjelo

de Medellín

Propietarios Paula Andrea Cardona 43'i56.5i5 (25%)

Dona Melisa Vélez Zapata 43'i574i2 (25%)

LucasGaleano Gutiérrez i'ooo.i92.882 (25%)

Juan Diego Galeano Monsalve 1'020.477.959 (12,5%)

Daniel Esteban Galeano Monsalve i'i28402.262 (12.5%)
/

Ümitadones inscritas

R-
•Jj!

En la anotadón I'f. 10 se registra hipoteca abierta sin

limíte de cuantía a favor de la Corporadón Nadonal de

Ahon'o y Vivienda “CONAVI”, formalizada en la escritura

púbIica N0. ioo8 de22 de abril de 1992 de la Notaría / de

fMedellín. la cual no registra .canceladón posterior.

Tipo de bien Apartamento

Matrícula ínmobiliaría 001-1300618(100%)

Referenda catastral 050010106160900010109901100014

Modo de adquisidón Escritura 3493 del 29-12-2017 Notaría 2 de Medellih

(Compraventa)

Direcdón Calle 9 Sur No. 79C-151, Torre 3 Apto 1014, Unidad

Residencial Mirador de Arboleda, Barrio la Hondonada

de Medellín.

Propietarios Karen Bechara Rentería 32.205.944

Límrtadones inscritas En la anotación 5 registra hipoteca abierta sin límite de
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cuantía a favor del banco Davivienda S A NÍT 860034313- 

7 que se fomiaüzó en la escritura pública No. 3493 del 29- 

12-2017 otorgada porla notada 2 de Medellín.

Tipo de bien Mueble - Motoddeta

Placa QDJ93C

Marca Kawasaki

Línea Magicll

Modelo 2011

Color Negro nebulosa

Olindraje 130

Número de motor AN130BEP83031

Número de chasis 9FLANPB16BPJ01413

Tránsito r Secretaría deTránsitp de Sabaneta
i'>

Propietario Nid)lás Alberto Gaicano Bedoya 71'578.737

Tipo de bien Mueble ^ Motocicleta

Placa FMQ67;

Marca AutecoBajaj

Línea Pulsar 180-11

Modelo P.^lViVi ‘¿PP8; de

Color rtfimr. Ju jNegrq {|í;i pOÍ?er PÚMWfj

Olindraje 180

Número de motor DJGBPB40391

Número de chasis MD2DJB4Z38VB02245

Tránsito Seaetarfa deTránsrto de Itagüí

Propietario Jhon Fredy Mejía Arango CC 71.931.106

4. En el líbelo refiere como afectados a Nicolás Alberto Gaicano Bedoya, Karen Bechara 

Rentería, Jhon Fredy Mejía Arango, Paula Andrea Cardona, Dona Melisa Vélez Zapata, Lucas 

Gaicano Gutiérrez, Juan Diego Gaicano Monsafve, Daniel Esteban Gaicano Monsalve, Banco 

Bancolombía y Banco Davivienda con los datos de notificación correspondientes.
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5. Por lo anterior; y, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 137 del Código de 

Extinción de Dominio, este despacho dispone lo siguiente:

5.1. Avocar ei conocimiento de la demanda de extinción del derecho de dominio anunciada 

en referencia; y, en consecuencia, se da apertura del juicio en relación con los bienes relacionados 

en acápite preliminar.

5.2 Notificar personalmente el admisorio a los sujetos procesales e intervinientes en esta 

causa, en las direcdones reportadas en ei escrito de la demanda, por conducto de la secretaria de 

este despacho la que dejará expresa constanda, o a través de despacho comisorio dirigido a las 

autoridades judiciales o administrativas que corresponda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

138,139 modificado por la Ley 1849 del 2017 y 140 del Código de Extindón de Dominio.

5.3 En caso de que la notíficadón personal rio sea posible se aplicarán las reglas dispuestas 

en el artículo 15 ihfdem que adidonó el artfculo,55 A, a la Ley 1708 de 2014.

i

54 Cumplida la notíficadón personal a todos Jos sujetos procesales e intervinientes en los 

términos del Código de Extindón de Dominio; y, conforme el criterio adoptado por la Sala de 

Extindón de Dominio del Tribunal Superior de Medellín en auto interioortorio Nro. 015 del 26 de 

febrero de 20251, cada parte cuenta a partir del enteramiento efectivo de esta dedsíón con diez

(10) días para que si a bien lo consideran pertinente, se refieran a causales de íncompetenda,
r;‘; i

Impedimentos, recusadones, nulidades, soliciten Ja práctica .de pruebas y/o fomiulen las
jüínnPí tm 1;opo;

respectivas observadones sobre la demanda de extindón del derecho de dominio presentado 

por la fiscalía, ello en aplicadón de lo normado en el artículo 141 del CED.

5.5. Por lo anterior, se conmina a las partes e intervinientes en esa causa extintiva, dar 

aplicadón a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso; en la medida en que, las 

pruebas deben solicitarse e incorporarse ai proceso dentro de los términos y oportunidades 

específicamente señaladas para ello.

1«... ei entender que el afectado que es notífkach del auto que avocó el conodmíento de la demanda, deba esperar hasta 
que se notifiquen todos hs demás pana pronunciarse al respecto y que solo b puede hacer cuando el Juez le otorgue un 
traslado común que no está creado por la norma como tai, va en deavedro de las garantías fundamentales y el debido 
proceso.
OtracordusiánemergeentorxesdelanáFissprecedentey no esotra que, no hay traslado común ddartkuh 141 ddCED. 
yqueesteoperakiegodequeelafoctadosenot^iqueefectívamentedelademandaectíntiví^siendoapcrttdeese 
momentoqueleajentanlosiodia5pavpres€ntarsuopoddón».ResattadonuestrD
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5.6. Aunado a ello, es preciso destacar la redente postura de la Sala Espedalizada en 

Extindón de Dominio de Bogotá, en reladón con el traslado del 141 del CED, dedsión en la que se 

mendonó la oportunidad para que las partes se pronunden en reladón con la conducenda, 

pertinenda, necesidad y utilidad de la pnjeba Incorporada a la actuadón, a fin de refrendar su 

íncorporadón y por ende la viabilidad de su examen en la dedsión que emita este despacho, asíÍ2.

«... no porque ¡a Fiscalía hubiere compilado piezas suasorios durante la fase de investigación, 
estos, automáticamente obtienen el caris de prueba, porque la Delgado carece de 
jurísdicdónysólo cuando se ha suplido d tamiz dd control que efectúa el Juez de Extindón de 
Dominio en punto a la conducenda, pertinencia, utilidad y legalidad es que se perderá su 
condidón de medio de convicdón y tomará d lugar de la prueba propiamente tal, pues en la 

fase de causa únicamente ingresan así ios piezas que las partes, cumpliendo con d debido 
proceso, han solicitado oportunamentesiempre que cumplan con lasexigendasantes dichas, 
pues no de otro modo el Fundonarío puede adoptar una determinadón que desate los 
hechos del proceso; valga redundar, no es suficiente que la titular de la acción indique que 
tiene un recaudo para que este Ingr^ al juicio, pues debe pedir que ello sea asfy explicar que 
la evidenda recaudada ha cumplido cond rito de ¡a sede en la queseorígina o en su defecto 
Juzgado emitirá el pronundamientó sobre su decreto, sí tales aspectos fallan, la parte que 

pretende la orden sufrirá el rigordesu rechazo,como es natural en un proceso adversarial,
* 3

aun con tintes inquisitivos».
y.

5.7. Adidonalmente, se informa que este despacho se encuentra ubicado en el Centro 

Administrativo "La Alpujana", en el Edrfido José Félix Restrepo, cañera 52 Nro. 42-73, piso 16, 

ofídna 1615 de Medellín, (joipctespextdmed@cendo).rama)udidal.govxo): podrán concunir para

RsHis JiiEiicia! í-i;!
6. Contra la presente dedsión procede el recurso de reposidón, por tratarse de un auto de 

sustandadón que será notificado personalmente de conformidad con los artículos 63 y 137 del 

CED.

7. La seaetana del despacho dejará las anotadone; en los libros y radicadores, así como 

que enviará las comunicadones a i

Notifíquese, publíquese y c^

UXXÁNDER RAMÍREZ JOYA

ISáa de Exthdón de Dominio Tribunal Superior de Bogotá rad.500013120001201900016 02,12 demarco de 2025
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Ftrmay expediente d/gita/. Po/rtíca ''cero papel''.

JUZGADO f PENAL DELGRCUrtO ESPEOAUZADO EN 
EXnNQON DE DOMINIO DE MEDELUN

Se notifica el presente auto por ESTADO N9.054

Fijado hoy en la secretará a las 08:00 AM. 
Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 27 de junk> de 2025

JENNIFERVANESSA FRANCO RIBERO 
Secretará

Firmado Por:

Yeisson Alexandér Ramírez Joya 
! /Juez

Juagado De Circuito 
Penal 001 De Extinción De Dominio 

MedelUn - Antioquia
/'
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